
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDIO  
 
 
Asunto:  Responde requerimiento Inspección de Comisiones Civiles     
Proceso:   Verbal Restitución de Tenencia 
Demandante: Banco de Occidente S.A.    
Demandada:  Ventanilla Verde Autoservicio S.A.S. 
Radicado:  630013103003-2019-00264-00 
   
Septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
En atención a la solicitud efectuada por la Inspección de 
Comisiones Civiles del Municipio de Armenia1 del 7 de julio de 
2021 para que se le informe los bienes objeto de entrega judicial 
dispuesta en el comisorio No. 018 del 16-03-2020, se dispone la 
remisión de los anexos necesarios para que pueda auxiliar la 
comisión de entrega.  Para tal fin se remitirán los siguientes 
documentos: 
 

 Sentencia del 14 de febrero de 2020 (Fl.26 al 31 pdf c1.tomo 
2) 

 Cuerpo de la demanda donde están relacionados los bienes 

a restituir (fl. 5 al 7 del cuaderno 1 tomo II pdf)  

 Del auto del 09-03-2020 que ordenó la entrega judicial (fl. 
33 c1 T.II pdf) 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

                  IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN    
JUEZ 

 
 

Ndt. 

 

Estado # 108 del 01-10-2021 

 

 

 
 

                                                           

1 lmlondono@armenia.gov.co 
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